
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
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Proceso:           Ejecutivo No. 680014003022-2018-00670-00  
Demandante: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 
Demandados: JAIME GARCIA PEÑA ORDOÑEZ 

 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al memorial presentado vía correo electrónico por la apoderada demandante y que se 
inserta en el expediente al archivo 02, encuentra el Despacho que la renuncia no puede ser aceptada, 
toda vez que no cumple los requerimientos de lo establecido en el artículo 76 del Código General del 
Proceso, ya que no se allegó constancia de haber informado de dicha renuncia a su poderdante.  
 

 NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 
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